
 

 

                                                                                                                   RESOLUCION Nº 1 
 

                            (Consta en Acta 472) 
 

Visto: 

 

 La necesidad de la organización interna del colegio en lo referente a su 

Gobierno y Administración y 

 

Considerando: 

 Que es imprescindible establecerun orden y un marco legal pertinente 

para las decisiones emanadas 

De las reuniones de la Comisión Ejecutiva del Colegio de Psicólogos 

Distrito I 

 

Resuelve  

Art. 1º. Que a partir de 8/05/00 , las decisiones relacionadas con el 

Gobierno y Administración del Colegio de Psicólogos Distrito I,serán plasmadas en 

resoluciones numeradas en orden correlativo Ascendente y publicadas en el Boletín y en 

las carteleras informativas Colegio. 

Art. 2º. Que toda resolución estará avalada por el número de Acta de 

resolución de Comisión Ejecutiva Correspondiente consensuada por mayoria. 

Art. 3º. Notifíquese, regístrese y cumplido Archívese. 

 

  

 

 


